
COORDINACIÓN DE TITULACIÓN Y APOYO A EXAMENES PROFESIONALES. 

 

TITULACIÓN POR PRÁCTICA PROFESIONAL. 

 

¿QUE ES LA TITULACIÓN POR PRÁCTICA PROFESIONAL? 

ES UN INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN APLICADO A TRAVÉS DE UN ACTO ACADÉMICO Y PÚBLICO EN EL QUE EL PASANTE 

TIENE LA OPORTUNIDAD DE DEMOSTRAR ANTE UN JURADO CALIFICADOR NOMBRADO POR LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD 

ACADÉMICA (ESCUELA, FACULTAD O INSTITUTO) CORRESPONDIENTE, QUE DOMINA DE MANERA SUFICIENTE LOS 

CONTENIDOS TEÓRICOS PRÁCTICOS DE LA CARRERA QUE ESTUDIO, DEMOSTRANDO A TRAVÉS DE UNA MEMORIA DE 

TRABAJO, LAS EXPERIENCIAS PROFESIONALES OBTENIDAS POR EL PASANTE DURANTE SU DESEMPEÑO EN 

DEPENDENCIAS, PUBLICAS FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES; INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN Y EMPRESAS DEL 

SECTOR PRIVADO, DURANTE EL EXAMEN PROFESIONAL. 

¿QUIÉN SE PUEDE TITULAR BAJO LA MODALIDAD DE PRÁCTICA PROFESIONAL? 

LOS PASANTES DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA “5 DE MAYO”, QUE ACREDITEN QUE TIENEN UN MÍNIMO DE 15 

AÑOS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL EN UN ÁREA DE SU FORMACIÓN DISCIPLINARIA, PODRÁN TITULARSE CON ESTE 

PROCEDIMIENTO, PARA LO CUAL DEBEN SOLICITARLO ANTE LA DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE TITULACIÓN.  

REQUISITOS. 

1. EL ALUMNO DEBERÁ DIRIGIR UN OFICIO AL DIRECTOR DE LA FACULTAD, EN EL QUE SOLICITE TITULARSE BAJO 

ESTA MODALIDAD, EN DONDE EXPONGA LAS RAZONES POR LAS QUE DEBA CONSIDERARSE DICHA MODALIDAD 

DE TITULACIÓN.  
2. TODA SOLICITUD DE DICHA MODALIDAD DE TITULACIÓN DEBERA SER DIRIGIDA AL DIRECTOR DE LA FACULTAD 

CON COPIA PARA EL COORDINACIÓN DE TITULACION. 

3. PRESENTACIÓN DE CURRICULUM VITAE. 

4. AUTENTICIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN. 

5. DOMINIO DEL TEMA EN EL AREA DE DESEMPEÑO PROFESIONAL (DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, URBANISMO, ETC.) 

6. EL SUSTENTANTE DEBERÁ PRESENTAR LA MEMORIA DE PRACTICA PROFESIONAL Y TODOS LOS DOCUMENTOS 

PERTINENTES EN UNA EXPOSICIÓN DE 30 MINUTOS DE MANERA FORMAL ANTE EL COMITÉ DICTAMINADOR Y 

AUTENTIFICADOR. 

PODRÁN TITULARSE POR ESTE MEDIO QUIENES UNA VEZ CONCLUIDOS SUS ESTUDIOS, PRESENTEN LA DOCUMENTACIÓN 

QUE AVALE LOS ANTERIORES REQUISITOS, ASÍ COMO1: 

 ACREDITAR UN PROMEDIO GENERAL MÍNIMO DE 6 EN LA CARRERA. 

 DEMOSTRAR CON SU CURRICULUM VITAE Y DOCUMENTOS PROBATORIOS QUE, DURANTE LOS ÚLTIMOS CINCO 

AÑOS, POR LO MENOS, HA TENIDO ACTIVIDAD PROFESIONAL ININTERRUMPIDA EN EL ÁREA DE SU DISCIPLINA 

DE FORMACIÓN. 

 PRESENTAR CONSTANCIA QUE CERTIFIQUE QUE SU TRABAJO LO DESARROLLÓ EN ALGUNA DEPENDENCIA O 

INSTITUCIÓN DEL SECTOR PÚBLICO O PRIVADO MEDIANTE EL PATROCINIO O AUSPICIO DE LA MISMA, O 

DEMOSTRAR DOCUMENTALMENTE O POR OTROS MEDIOS FEHACIENTES QUE POSEE LOS CONOCIMIENTOS Y LA 

EXPERIENCIA NECESARIOS.  



 PRESENTAR CARTA DE AUTORIZACIÓN DE LA DEPENDENCIA O INSTITUCIÓN, COMUNICANDO QUE LOS DATOS 

INCLUIDOS EN LA MEMORIA DE TRABAJO PUEDEN SER MANEJADOS Y PUBLICADOS PARA LA OBTENCIÓN DEL 

TÍTULO PROFESIONAL. 

 INDICAR SI SU TRABAJO LO REALIZO MEDIANTE LA SUPERVISIÓN O DIRECCIÓN DE ALGÚN PROFESIONAL 

FACULTADO DE TAL INSTITUCIÓN. 

LA MEMORIA DE TRABAJO TENDRÁ LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS2: 

1. REPRESENTARÁ UN MÍNIMO DE 960 HORAS DE TRABAJO QUE SE PUEDAN COMPROBAR. 

2. TENDRÁ EL SIGUIENTE CONTENIDO: PLANTEAMIENTO DEL TRABAJO, DESCRIPCIÓN DEL CONTEXTO EN EL 

QUE SE DESARROLLA, METODOLOGÍA UTILIZADA, DESARROLLO DEL TRABAJO, RESULTADOS OBTENIDOS, 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

3. SERVIRÁ DE BASE PARA LA SUSTENTACIÓN DEL EXAMEN PROFESIONAL. 

 

DOCUMENTACIÓN. 

 ORIGINAL Y COPIA DE LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES (SE ENTREGAN EN LA COORDINACIÓN DE 

TITULACIÓN.) 

 ADJUNTAR COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS (DEPENDIENDO DEL PLAN DE ESTUDIO DEL 

PASANTE): 

o CERTIFICADO DE ESTUDIOS. 

o CARTA DE LIBERACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL. 

o CARTA DE LIBERACIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL SUPERVISADA. 

o CARTA DE LIBERACIÓN DE APOYO A LA COMUNIDAD 

o COMPROBANTE DE ESTUDIOS DE IDIOMA EXTRANJERO, A NIVEL DE COMPRENSIÓN. 

o CUBRIR LOS COSTOS CORRESPONDIENTES AL PROCESO DE TITULACIÓN. 

CONTACTO. 

CALLE 5 DE MAYO N° 100, CENTRO HISTÓRICO, OAXACA DE JUÁREZ OAX. C.P. 68000. 

COORDINACIÓN DE TITULACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

1 ARTÍCULO 73, DEL REGLAMENTO DE TITULACIÓN DE LA UABJO. 
2 ARTÍCULO 72, DEL REGLAMENTO DE TITULACIÓN DE LA UABJO.  

 


